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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE JUNIO DEL  2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día dieciocho de junio del dos mil cuatro.

1º.- Aprobar el acta de la sesión de fecha 20 de mayo de 2004.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”; relativo a las obras de construcción de tres viviendas unifamiliares adosadas, en la parcela 388.1.A, B y C, del polígono correspondiente a la Unidad de Ejecución U.E.-33, consistente esta modificación en supresión de los aleros proyectados inicialmente en el patio.

B).- La aprobación del referido Proyecto Técnico sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación, suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. José Manuel Blas Arnau y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 3 de Junio de 2004; relativo a la obra promovida por la empresa “Construcciones Dalpa, S.A.”, correspondiente a la obra de construcción de una edificación para doscientas cincuenta y tres viviendas, garajes y trasteros dispuestos en varios bloques, en el Sector S-101, “Ars Natura” del vigente P.G.O.U. de Cuenca; manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el referido acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 28 de Mayo de 2004 respecto del proyecto técnico de ejecución presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra; resolución a la que complementa el presente acuerdo.

C).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”; relativo a las obras de construcción de tres viviendas unifamiliares adosadas, en la parcela 388.1.A, B y C, del polígono correspondiente a la Unidad de Ejecución U.E.-33, consistente esta modificación en supresión de los aleros proyectados inicialmente en el patio.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Miguel Ángel Antón Cano, para construcción de dos viviendas unifamiliares pareadas con garaje, en C/ Los Sauces nºs 21-23 (Manzana 9, “E” y “F”, del Polígono “Las Cañadillas Este”).

E).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Cristina María Martínez Pinar, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Real, s/n de Nohales.

F).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico modificado, a la entidad mercantil “Centro de Negocios Cervantes, S.L.”, para rehabilitación y ampliación de edificio de oficinas y viviendas, en C/ Cervantes nº 2. 

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª María del Rosario Simón Álvarez,  para instalar una actividad de “Bar-Restaurante”, en el Barrio de Mohorte-Camino de la Melgosa, s/n, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.
A).-Declarar desierta la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de “Carrozas en alquiler para el desfile a celebrar el día 20 de Agosto con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián 2004”, por haber sido presentada una sola oferta y superar esta el tipo de licitación.

B).-PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto técnico de las obras de "Construcción de Consultorio Local en el Bº Fuente del Oro", con un presupuesto de ejecución por contrata de 769.666,72 €, incluido el I.V.A. (Impuesto sobre el Valor Añadido), redactado por los Arquitectos, D. Carlos Llorens Tejedor y D. Armando Fornes Zaragoza. Cuenta con los informes favorables del Técnico de la Oficina de Supervisión de Proyectos y de la Arquitecto Municipal en cuanto a dotación de plazas de aparcamiento.


SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.


TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

4º.- TRÁFICO.

A).- Modificar el horario del transporte público urbano en domingos y días festivos, dando comienzo a las 9 de la mañana y terminando a las 10 de la noche, previo informe técnico.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a la empresa “Estructuras Canalejas, S.L.” una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial en la parcela 37 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del Convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

      A).- PATRIMONIO.

Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.


Habiéndose formulado reclamación verbal y tras constatar no se han cumplido los requisitos para realizar el Sorteo para la adjudicación del uso privativo del Derecho de Caza de determinado número de piezas en los montes de Utilidad Pública del Ayuntamiento de Cuenca, al haberse efectuado el sorteo sin la presencia de Representación de la Corporación, ni de la Secretaría ni Intervención.


La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA:


PRIMERO.- Anular o dejar sin efecto el Sorteo efectuado y proceder a realizar nuevo sorteo por Comisión integrada por Representantes de los Grupos Políticos, del Secretario y de la Interventora.


SEGUNDO.- Así mismo, se acuerda por unanimidad dar traslado del presente acuerdo a los afectados o interesados que hubieran presentado solicitud e informarles que se hará nuevo anuncio de contratación y notificaciones para efectuar nuevo sorteo para la adjudicación  de determinadas piezas de caza en los Montes de Utilidad Pública del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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